
 
Apartado 151-1200 
San José - Costa Rica 
 
gestiondocumental@sutel.go.cr 
 

 
TEL.: +506 4000-0000  
FAX:  +506 2215-6821 

 
800-88-SUTEL 
800-88-78835 
 

 

 
 
 

      
Página 1 de 2 

 

CERTIFICACIÓN 

 

LUIS ALBERTO CASCANTE ALVARADO, Secretario del Consejo de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones (SUTEL), en ejercicio de las competencias que le atribuye los artículos 50 

y 65 de la Ley General de la Administración Pública, ley 6227, y el artículo 35 del Reglamento 

Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su 

Órgano Desconcentrado. 

 

CERTIFICA: 

Con respecto al documento electrónico correspondiente al acta del Consejo de la sesión 016-

2024, celebrada el 12 de junio de 2024, el sistema de validación de firma digital mostró una 

advertencia técnica al momento de verificar las firmas digitales utilizadas. 

Dicha advertencia no implica que las firmas sean inválidas, ni que exista error alguno en el 

contenido del acta; lo que señala es que, por una limitación técnica del sistema de validación 

en línea al momento de la emisión de la firma digital, el documento no garantiza la validez en 

el tiempo. 

Con el fin de asegurar dicha validez, se procedió a suscribir nuevamente la firma del acta 016-

2024, sin modificación alguna en su contenido y manteniendo íntegra la versión original. 

Para efectos de la transparencia y trazabilidad institucional, tanto en el sitio web de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones – SUTEL, como en el Sistema de Gestión 

Documental de la Institución, en específico en el apartado correspondiente a las actas del 

2024, acta 016-2024, se mantendrán disponibles: 
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CERTIFICACIÓN 

1. El acta original que presentó la advertencia técnica. 

2. El acta nuevamente firmada, que garantiza su validez en el tiempo. 

3. La presente certificación, que explica el procedimiento efectuado. 

Se emite la presente en la fecha consignada en la firma digital 

 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 

 
 
gabriela 


	

		2025-11-17T16:59:39-0600
	LUIS ALBERTO CASCANTE ALVARADO (FIRMA)




